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UN RUEGO
El Direolor de nuestra Compañía, cumpliendo 

acuenlo del Consejo é interpretando los deseos de to­
dos ha dirigido á los señores Diputados y Senadores 
el escrito que á continuación publicamos.

Si nuestros consocios, clientes, amigos y partida­
rios lo estiman justo les agradeceremos recomienden 
á lo.H diputados y senadores con quiene.s tengan pa­
rentesco, amistad ó inílncnt-ia, .se opongan á la propo­
sición de ley del señor Marqués de Ibarra.

Importancia tiene la victoria que pretendemos 
para nuestros intere.ses materiales; pero la tiene ma­
yor para las pública-' costumbres.

El que una modesta sociedad anónima que no 
cuenta en su Consejo de administración personajes po­
líticos omnipotcntos llegue á derrotar— si tal fuere 
su suerte— al alto caciquismo político en el seno mis­
mo de las Cortes, indicaría que todavía no hay que 
desesperar de la regeneración de España, que una 
intensa revolución pacífica puede haeer.se desde 
arriba.

Aunque salgamos derrotados estó bien que, como 
buenos ciudadanos, luchemos enérgicamente y defen­
damos nuestro derecho apurando todos los recursos 
legales. Estn gimnasia de la.s fuerzas morales indivi- 
duale.s es un sumando preciso para que el poderlo de 
la Nación arroje una suma respetable.

Se nos asegura que la proposición de ley del Mar­
qués de Ibarra fué aprobada por el Senado en su

última .sesión ó solo por la Comisión nombrada, atro­
pellando las costumbres y lo.s plazos que en casos 
tales .se suelen guardar, i orno de tapadillo, con celeri­
dad no bien avenida con la pompa que en ocasiones 
parecidas tienen los actos parlamentarios.

Sin perjuicio de enterarnos de la veracidad de la 
noticia, rogamos á nuestros consocios y amigos vean 
si pueden lograr de algún señor Diputado que evite 
que en la primera ó .sucesivas se.siones del Congreso 
se apruebe de tapadillo ó por sorpresa este proyecto 
de ley.

Dice así el impreso remitido á los señores Dipu­
tados y Senadores:

Exemo. Sr. . .

Muy Sr. mío y de mi dislinguida consideración:
L a  proposición de ley del señor Marqués de Iba- 

rra sobre prórroga para terminar las obras del tran­
vía do Madrid á Colmenar Viejo lesiona los intereses 
de la Compañía Madrileña do Urbanización concesio­
naria de la vía paralela del ferrocarril de Fuencarral 
á Colmenar Viejo cuya dirección me está encomen­
dada.

En tal concepto me permito rogar á V. se digne 
fijar su atención en los antecedentes y en las consi­
deraciones que a continuación expongo, quedando 
por ello profundamente agradecido su atento seguro 
servidor q. b. s. m.

ARTURO SORIA Y  M A'l’A.

DIARIO DE LAS SESIONES DE CORTES.—SENADO. - Propcaxción 
de iey de¿ Sr. Miirgaés de /¿arra sobre prarx-oi/a para lex^xínax' ios obx'os 
del í)-anvio ds Madrid á Coixaenar Viejo.

AL SENADO.

La Coinpailia concesionaria dcl tranvin de vapor de Madrid i  Col­
menar Viejo y ramal á Cliamnrtin de la Rosa, al obtener por Real Orden 
de 20 de diciembre de 1906 una prórroga de un ailo, que empezó d con- 
t.irsc desde I." de enero del año actu.al, para la terminación de las obras 
de ia referida linea férre.a, creyendo que dicho plazo li.ihfa de ser el 
suñcicntc para lermlnarl.is, realizó con la .activld.ad posible tadas las 
obras de íibrica, llevó ó cabo las de explanación y el tendido de la vía 
cnunabuena parte d éla  linca, adquirió gran cantidad de material fijo 
y móvil, hizo l.is expropiaciones necesarias, y,en fin, puso cu mto de 
su voluntad dependía para inaugur.ir la linea dentro del plazo fijado.
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Pero i  consecuencia (le tas constantes lluvias de los pasados meses, 
no pudieran recibir las obras el impulso necesario, y se hallan por la 
misma causa poco consolidadas las obras de tierra, y unido á esto las 
grandes dlilcultades, ajenas á su voluntad, que tuvo para el tendido jle 
ia Via, dificultades que conoce el Ministro de Fomento, hace que no sea 
posible terminar las obras en el plazo concedido.

Por esto, el Senador que suscribe, creyendo que las Cortes deben 
nspirarse en casos como este en un amplio espíritu de auxilio á las 

Iniciativas privadas, cuando éstas tienen como finalidad el interés ge- 
neral, y  considerando de beneficio público y de equidad para la Conipa- 
itla concesionaria la concesión de una prórroga, somete á la delibera­
ción y aprobación del Senado la siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY

Articulo l.° Se concede prórroga de dos años á la Sociedad conce­
sionaria del tranvía á vapor de Madrid á Colmenar Viejo y ramal á Cha- 
martln de la Rosa, para la completa terminación de la línea, que le lué 
otorgada en 25 de noviembre de 1895.

Art. 2.° Esta prórroga no modifica en nada las demás condiciones 
de la concesión.

Palacio del Senado 19 de Diciembre de 1907. —E l Marqués de Ibarra.

Como semejante Ley no nos parecería equitativa á 
los Interesados en ia Compañía Madrileña de Urbani­
zación pedimos que la Ley do ferrocarriles y  su Regla­
mento se apliquen sin excepción A todos los intereses fe­
rroviarios.

Si la Ley es mala ó defectuosa la sabiduría de las 
Cortes debe poner remedio sustituyéndola por otra me­
jor; pero nunca dictar otra Ley para resolver un expe­
diente administrativo contra una Ley anterior, para un 
caso particular, eximiendo ai interesado (la  Sociedad del 
tranvía á Colmenar V iejo presidida por el Sr.-D. Euge­
nio Montero Villegas) del cumplimiento de la Ley que 
se ha dictado para todos.

Constituiría esto un monopolio singularísimo, el do 
colocar á una persona jurídica fuera de la Ley y  por en­
cima do ella en situación preeminente sobre todos los 
demás españoles.

Tal procedimiento, extendiendo y aplicando el pre­
cedente á todos los demiís preceptos legales equivale á 
la negación completa del régimen constitucional trocán­
dolo, de hecho, on un despotismo poco ilustrado.

La proposición de Ley del señor Marqués do Ibarra 
que él juzga equitativa para la Sociedad del tranvía, no 
lo es para la Compañía Madrileña de Urbanización con­
cesionaria de un ferrocarril paralelo al tranvía de refe­
rencia; y  si on la concurrencia, ó lucha por la vida, de 
dos industrias ia administración pública tiene el deber 
de partir el sol y  el campo equitativamente, con mayor 
razón deben hacerlo las Cortes, la más alta expresión do 
la conciencia nacional.

El Estado, poniéndose meflstofélicamente de parte 
de uno do los contendientes, en perjuicio del otro, eje­
cutaría una acción poco noble y la repetición de estos 
casos empujaría á multitud de españoles pacíficos y  la­
boriosos hacia la emigración y liaeiii la rebeldía, tristí­
simas válvulas de seguridad del vapor de las indigna­
ciones populares.

La proposición del Sr. Marqués de Ibarra se refería 
en 19 do diciembre de 1907 á una concesión que enton­
ces v ivía  y  por lo tanto susceptible, justa ó injustamen­
te, de ser prorrogada ó prolongada su existencia.

Mas, declarada la caducidad de la concesión el día 2 
de enero de 1908 por el Exmo. Señor Ministro de Fo­
mento, con rectitud digna de loa, la proposición del 
Sr. Marqués de Ibarra carece ya de sentido, puesto que 
prolongar ó prorrogar la existencia de una persona Ju­
rídica muerta es un absurdo, un imposible.

Las Cortes podrán otorgar una nueva concesión con 
todas las ventajas y agasajos con que quieran obsequiar 
á una sociedad determinada si tal cosa, en su alta sabi­
duría, creyeren justa; pero lo que no pueden ó no deben 
es deshacer la obra del Sr. Ministro de Fomento al de­
clarar la caducidad, dando efecto retroactivo á la ley 
que propone el Sr. Marqués de Ibarra.

Dicho esto en cuanto se relaciona con los aspectos 
constitucional y  jurídico del caso, réstanos considerar su 
ejemplaridad desde el punto de vista ético, desde las 
alturas en que la moral, la belleza y la justicia consti­
tuyen hipostáticamonte una trinidad y una unidad ava­
salladoras do todas las conciencias rectas.

La Compañía Madrileña de Urbanización ha cons­
truido sus cuatro vías férreas dentro de los plazos mar­
cados sin solicitar prórrogas.

No parece bien, no es buen ejemplo el que so dá fa­
voreciendo con incesantes prórrogas á la empresa rival 
que no cumple las leyes con la mi.sma puntualidad que 
la que tengo la honra de dirigir.

La Compañía Madrileña de Urbanización es caso 
único de unión, to lo lo perfecta que los tiempos consien­
ten, entre la inteligencia, el trabajo y  el capital. Todas 
las creencias y  todas las opiniones políticas y económi­
cas conviven en ella.

Es una sociedad aristocrática y democrática al pro­
pio tiempo cuyos elementos todos concurren á realizar 
teórica y prácticamente un caso concreto, si bien modes­
to, de la rogoneracióu do España, la Ciudad Lineal, la 
fórmula mejor, entre las conocidas, do la arquitectura 
de las ciudades.

Cosa fea sería el sacrificar con las armas do la in­
justicia y del caciquismo político una sociedad de tan al­
tos ideales como es la do Urbanización á otra de la es­
tructura capitalista vulgar y corriente, solo por contar 
esta con el apoyo y  la protección de personajes políticos.

Tampoco es cosa bella el violentar, dentro del me­
canismo constitucional, la máquina parlamentaria para 
asunto tan baladí como el de referencia, aunque para no­
sotros sea de gran importancia.

Las violencias del ítSabis populi suprema lex extoa 
son bellezas de gran moralidad y soberana justicia 
cuando peligran los más altos intereses nacionales; pero 
aquí solo peligran unos cuantos ochavos de un particu­
lar quo no ha cumplido lo pactado con la Administra­
ción pública.

LA

lU

IC

E l Director de la Compañía Madrileña de Urbanización,

Arturo Soria y Mata.
IC
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11." FIESTA DEL ARBOL
E N  LA  C IU D A D  L IN E A L

La próxima Fiesta del Arbol constará de dos partes, 
según hemos anunciado en números anteriores. La pri­
mera parte se celebrará en febrero y estará dedicada á 
la plantación del arbolado y á los concursos intelectua­
les para escolares de ambos sexos. La segunda parte se 
celel^rará en junio, constituyendo su programa loa con­
cursos de ejercicios artísticos y físicos, e! acto solemne 
de la repartición do premios y diversos festejos cultos 
de carácter popular.

Señalado definitivamente el domingo ü do febrero 
para la celebración de la primera parte do la fiesta y 
habiondo sido esta ampliada con una función teatral y 
un banquete, en obsequio á los escolares do m-ayoros 
méritos y á los profesores de los colegios que asistan á 
la fiesta, se ha acordado que los ejercicios de los con­
cursos intelectuales se verifiquen la víspera, ó sea el sá­
bado 8 de febrero, con objeto do dedicar el domingo á 
la plantación del arbolado, al banquete escolar y á la 
función teatral.

Hé aquí los concursos que so celebrarán el sábado 8 
de febrero á las dos y media do la tarde en el teatro de 
la Ciudad Lineal;

CONCURSO DE OPERACIONES ARITM ÉTICAS

P rimero; Para niñas de las escuelas públicas y par­
ticulares.— Consistirá el ejercicio en practicar las ope­
raciones fundamentales de la Aritmética para premiar 
la rapidez en el modo de efectuarlas.

Premios; Pnmero, 20 pesetas y  diploma; segundo. 
10 posotas y diploma; tercero. 5 pesetas y diploma.

Segundo; Para niños de primera enseñanza.— Todos 
los niños menores do 10 años, ya sea do Escuelas públi­
cas, ya de Colegios privados, en el espacio do media 
hora habrán de resolver un sencillo problema de cada 
una de las cuatro operaciones fundamentales aritméti­
cas; sumar, restar, multiplicar y  dividir.

Premios; Primero, 20 pesetas y diploma; segundo. 
10 pesetas y diploma; tercero, 5 pesetas y  diploma.

T ercero; Para escolares de segunda enseñanza.—  
Todos los niños comprendidos entre los 10 y 10 años, 
sean alumnos de los Institutos ó do los Colegios incor­
porados á la enseñanza oficial ó do Colegios libres, re­
solverán on el mismo espacio de tiempo que los alum­
nos de primera enseñanza tres problemas sobre t^da la 
materia de Aritmética exigida en el primer año del Ba­
chillerato en Artes,

Premios; Primero, 25 pesetas y diploma: segundo. 
10 pesetas y diploma; tercero, 5 pesetas y diploma.
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CONCURSO DÉ ESCRITURA A L  DICTADO '

Para alumnos de primera y segunda enseñanza se 
abre otro concurso, que consistirá en escribir al dicta­
do una plana, para premiar á los que observen todas 
las reglas de Ortografía con la nlás perfecta fornla ca­
ligráfica.

Premios: Primero. 25 pes#t^ y  diploma; segundo^ 
10 pesetas y  diploma; tercero, 5 pesetas y diploma.

CONCURSO DE TRADUCCIÓN

Consistirá en traducir al castellano un trozo literario 
escrito en francés.

Esta versión se hará por los alumnos de todas las 
enseñanzas que lo soliciton al mismo tiempo, para lo 
cual, se escribirá sobre un encerado en caracteres leg i­
bles desde cualquier distancia el trozo que habrá de ser 
traducido, premiando al que mejor haga su ejercicio en 
el menor tiempo posible.

Premios; Primero, 25 pesetas y diploma; segundo, 
li) pesetas y  diploma; tercero, 5 posotas y diploma.

INSCRIPCIONES

Para tomar parte en los anteriores concursos será 
indispensable la previa inscripción.

Las inscripciones serán de dos clases; individuales 
y colectivas, según se hagan á nombre del concurrente 
ó al de colegios públicos ó particulares, academias ó so­
ciedades. Los colegios, academias ó sociedades á cuyo 
nombre se haga la inscripción deberán presentar una 
relación de los nombres y  edad de los alumnos concu­
rrentes firmada por el Director ó Profesor.

Deberán hacerse las inscripciones antes dol día 2S 
de enero dol corrionte año. en las Oficinas do la Com­
pañía Madrileña do Urbanización, Lagasca, ü, bajo de 
Vi á 12 do la mañana ó en las oficinas de la Ciudad Li­
neal todos los días laborables de 2 á 7.

El domingo 9 do febrero so hará la plantación del 
arbolado y se celebrarán el banquete y la función 
teatral.

P lantación de .arbolado.— So verificará á las diez 
y media de la mañana por los escolares premiados en 
los concursos y  por sus condiscípulos que deseen acom­
pañarles. También tomará parto en la plantación, en 
representación de cada colegio, el alumno de mayores 
méritos, que sea designado por su profesor.

A  cada colegio se le dedicará un árbol, en el cual se 
colocará la correspondiente inscripción.

B anquete.— Se celebrará á las doce y  media en el 
Salón-rostaurant do la Ciudad Lineal y  á él serán in v i­
tados un alumno por cada colegio, designado por su pro­
fesor, los escolares premiados on los concursos y los 
profesores de los colegias que concurran á la fiesta.

P unción te.atbal.— La Escuela do Educación Artís­
tica celebrará el domingo 9, una función extraordinaria
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dedicada <i los- Colegios que asistan á la Fiesta del 
Arbol.

Lu funcidn se celebrará á las tres y media de la tar­
de y á ella se invitará á los profesores y á los escolaros 
que hayan sido Invitados al banquete.

En nuestro próxinfli número publicaremos el progra­
ma detallado do la primera parto de la 11." Fiesta dol 
Arbol, la cual ha de ser, como todas las fiestas anterio­
res, do extraordinaria importancia educativa, ai aso­
ciar á esta elocuente manifestación de cultura á las ni­
ñas y á los niños de las escuelas, haciéndoles compren­
der los grandes beneficios que reporta el arbolado y la 
obligación que todos tenemos de fomentarlo, cuidarle y 
defenderle.

A. M.

e i  J ñ z m  f lm f l f ^ iL L O

Las plantas que florecen al aire libro en el mes de 
enero no son muy numerosas; hay no obstante algunas 
que se cubren de abundantes y preciosas flores, consti­
tuyendo un especial encanto para ios aficionados.

Entre ellas ocupa el primor lugar el jazmín amari­
llo. (Jarminum muHilormn.)

Esta planta es originaria de las regiones frías de la 
China, importindose á Europa á mediados dol pasado 
siglo.

Su tronco es achaparrado y alcanza unos dos metros 
de altura. Puede cultivarse en las tierras más áridas y 
á todas expo.sieíonos.

En general los arbustos desprovistos de hojas en el 
momento del florecimiento, parece que han de ofrecer 
poco atractivo; pero no os asi realmonfo. Las plantas quo 
florecen en invierno y particularmente el jazmín amari­
llo, presentan un brillante aspecto cuando se cubren de 
abundantes florecillas.

La hoja do este jazmín es brilianto de un verde muy 
pálido; se compone de tros hojuelas do forma lanceolada 
y  no aparece hasta que ha caído completamente la flor.

Durante los mosos de enero, febrero y  marzo brotan 
en abundancia botones y  florecillas, que desafiando las 
emarchas, cubren por completo las ramas, no siendo en­
tonces de lamentar la ausencia de hojas.

Los grandes fríos hielan las florecillas abiertas; pero 
á penas el arbusto recibe un rayo de sol, nuevas flores 
se abren.

Los botones de flor se presentan únicamente en las 
ramas del último año; debo cuidarse por tanto de no 
cortarlas, bastando que se las despunte haciendo desa­
parecer las partes muertas.

Después dei florecimiento se hace una poda minucio­

sa con objeto de provocar el desarrollo de ramas nuevas 
que tloroceráu en el invierno siguiente.

Puede darso á este arbusto la forma quo se quiera; 
huso, bola, pirámide. Poro más.generalmente so usa 
para cubrir muros, formando arcos en puertas y venta­
nas. Un seto ó cercado hechas con estas plantas es muy 
práctico y de muy buen aspecto.

E! jazmín se multiplica por acodo y por estaca. Su 
fácil cultivo y  la belleza de sus llores en la estación en 
que menos abundan, le hacen muy rocomendablo en los 
jardinos y  casas do campo orno planta ornamental.

Ism ae l A D E L L .

TRIBUNA LIBRE
S O B R E  L A  C O O P E R A T I V A  D E  C O N S U M O

En el número :127 de esta Roviska, dice el señor
L. G. Arias que continúan los ensayos para fundar la 
Cooporativa do Consumo en la Ciud¿id Lineal. El pro­
cedimiento iniciado es el distribuirse entre varias fami­
lias algunos artículos do los más usuales, adquiridos 
directaraento al por mayor, y. consiguientemente, re­
sultan beneficiados en su coate y  c.alidad.

El citado señor, entusiasta por la idea do la Coope­
rativa, confía en reunir asociados suficientes para poder 
adquirir más artículos do consumo contribuyendo cada 
familia asociada con veinticinco pesetas. El procedi­
miento os realizable poro yo estimo que con él será ox- 
traordinariainonto lenta la fundación do una verdadera 
Cooperativa, dado nuestro carácter inconstante y  poco 
sociable.

Creo quo el Sr. L. G. .Arias y los soñaros que secun­
dan .su pensiunionto, podrían circular en la Ciud;id Li­
neal unas sencillas papeletas th* suscripción para la 
fundación de la Cooporativa. La cuota podría sor desdo 
cinco posotas en adelante y ol suscriptor tener derecho á 
un voto en Junta Gonoral de asociados por cada cinco 
pesetas satisfechas. Esto desembolso .sería considerado 
como capital reintegrable en su día. Cien cuotas de 
cinco pesetas representan en esto caso más que diez 
de cincuenta, debe buscarse ol mayor número de sus- 
criptores de cuota mínima.

Conocido quo fuese ol número do asociados y recau­
dadas las cantidades, so invertirían on víveres para el 
abastecimiento on la cuantía y forma posible con rela­
ción á los recursos con quo se contase sin necesidad de 
abrir tienda ni hacer gastos hasta tanto quo fuose cre­
ciendo el número de asociados.

La tirada, reparto y recogida de los boletines de 
suscripción ropresontnun pequeñísimo desembolso que 
distribuido entro los señores propagadores dol proyecto 
á peca cosa tocarían. Esto procedimiento lo considero

D
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de fesultado más pí-úcUco. pues mm vez iniciado el mo­
vimiento aumenta progresivamente por las tangibles 

ventajas que reporta
Cuando crezca el número do suscriptores aportando 

pequeñas cUotas (no las titulemos acciones ni nada que 
se parezca á especulación! entonces sería oportuna una 
reglamentación, constitución do consejo administrativo 

y todo lo demás que proceda.
Parece mentira que siendo esto asunto tan evidente 

en sus benéficos resultados, la ignorancia ó la indife­
rencia hagan laborioso el empeño. Voy al efecto á citar 
dos casos recientes. Uno de ellos es el azafrán que veo 
cotizado, y yo lo compro on una cooperativa á once cén­
timos el gramo, ó sea á pesetas 110 el kilogramo, sien­
do así que oste artículo, ol más superior que se produce 
en España, no escode de DO pesetas el kilogramo, luego 
la cooperativa á que me refiero gana próximamente el 
20 por 100 en breve tiempo, repitiendo la operación 
con el mismo capital cinco veces, por ejemplo, al año, 
ó soa obteniendo una ganancia de más del 100 por 100.

Encargué una remesa de 100 kilogramos de batata 
adquiriéndola, no del cosechero, sino de un negocicnto, 
me costó á 15 céntimos el kilogramo; con flete, derechos 
de descarga, comisión y otros pequeños gastos, ha lle­
gado á mi poder el artículo próximamente á 20 cénti­
mos el kilogramo.,En las fruterías y  tiendas de-comes­
tibles igual, ó peor artículo, se anuncia á (55 céntimos 
el kilogramo: diferencia que cobran al inocente consu­
midor, 45 céntimos en unidad. Beneficio para el tende­
ro el 275 por ciento en uno ó dos meses de tiempo.

Con estos ejemplos y  otros muchos que se pueden 
citar, no so concibe que no se apresuren las gentes á 
asociarse para no ser víctimas de una explotación usu­
raria. Naturalmente sedebe cargare! artículo con el tanto 
que le corresponda por gastos generales, pero esto con 
buena administración no debe esceder del 6 por l* (i una 
vez on funciones regulares la cooperativa.

Repita en toda ocasión, que la verdadera sociedad 
cooperativa no debe ser especuladora, el factor accio­
nista con intereses de capital no debe existir. Nadie 
debe tener derechos especiales; la participación en ol 
capital que se crea es sencillamente un ahorro que in- 
diroctamento van formando los asociados y al quo tienen 
derecho en proporción al consumo que han realizado y al 
tiempo que han permanecido en la sociedad, lo quo á 
los asociados pueda corresponderles, según determinen 
los Estatutos, es simplemente utia restitución de lo que 
pagaron con exceso al comprar viveros. Así entiendo yo 
las cooperativas en toda la expresión de equidad y pu­
reza que deben tener y  de este modo se consiguen gran­
des bienes morales y  materiales.

Deseo que estos apuntes hechos á la ligera, puedan 
contribuir á que sea una realidad la cooperativa de con­
sumo do la Ciudad Lineal, como un detalle más bene­
ficioso á esa simpática y próspera barriada.

M . L IL L O .
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Escrito lo que precede, leo en una revista ilustrada lo siguiente: 
<En Holanda son muchas las asociaciones creadas para obte­

ner los artículos de consumo al precio mínimo.> Y téngase pre­
sente que en ese país son mucho más baratos lodos los víveres 
y  demás efectos industriales que en España.•

*  «

Sr. D. M. Liltu: Muy bien. Conformes en un todo con sus dis­
cretísimas y  prácticas observaciones.— La Redacción.

Semicio farmacéutico
Establecido ya el servicio médico, es de absoluta ne­

cesidad el de farmacia y á ninguno, de nuestros conve­
cinos so les oculta las ventajas de dotar á esta Ciudad 
Lineal de tan importante servicio y  lo más ampliamen­

te posible.
El farmacéutico D. Ignacio González, hermano de 

nuestro distinguido convecino D, Anselmo (Miquis! con 
10 años de ejercicio y precedido de los mejores informes, 
nos ha visitado y ofrecido sus servicios siempre que se 
le asegurase una cantidad X  que pudiese de momento 
cubrir, siquiera fuese nada más, los gastos que la explo­
tación ha de tener en esta primera época.

De las entrevistas que con D, J. Ignacio González 
hemos tenido, más los informes y  certificaciones que 
pondremos á disposición de cuantos quieran examinar­
los, hemos adquirido el convencimiento de que el ve­
cindario había do quedar servido como pudiera serlo en 
las mejores farmacias de la Corte, al ser dicho señor el 
farmacéutico de la Ciudad Lineal y esto bien merece el 
apoyo de todos cuantos nos interesamos por el progreso 
de esta Ciudad y el bienestar de sus vecinos.

La Asociación Benéfica que, desde su fundación viene 
estudiando este asunto, bien hubiera querido establecer 
oste servicio por sí sola, pero su estado económico no se 
lo permite por hoy; se precisa pues, el esfuerzo de lodos 
para adelantar el establecimiento de la farmacia; servi­
cio de que no debemos carecer por más tiempo.

A l objeto de determinar la cifra á quo pudiéramos 
llegar y ol Sr. González poder comprometerse, se inicia 
desde ahora el proyecto de suscripción de cuotas iguala- 
torias, mediante la cual el igualado tendría derecho á 
á los medicamentos formulados por oi médico sin más 
limitación que los específicos.

Se establecen 3 clases de cuotas del tenor siguiente:
1.® cuota 3,50 pesetas mensuales.

3.*
2,50
1,00

la primera y segunda aplicables á los propietarios y la 
tercera para obreros, guardas, jardineros, etc.

No se hace clasificación alguna do los propietarios, 
quedando á la volundad de cada uno elegir la cuota que 
con arreglo á su conciencia, orea debe de pagar y li>s be­
neficios que hayan de recibirse serán exactamente igua­

les para las tres clases de cuota.
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A 6Ste igualatorio pueden concurrir todos los vecinos 
de Ciudad Lineal, asociados ó no do la asociación Bené­
fica; Jas cuotas de los asociados serian cobiadaspor la 
Asociación, laque á su vez se encargaría de liquidarlas 
al farmacéutico y los demás vecinos las abonarían di­
rectamente á dicho señor.

Ya aprovechamos la oportunidad para hacer sabor á 
nuestros consocios la marcha progresiva de la Asocia­
ción Benéfica, y  si bien no tanto como fuera menester, 
es de esperar que muy en breve haya de adquirir mucho 
mayor desarrollo, lo que permitiría á la Asociación tomar 
á su cargo las cuotas de farmacia do sus asociados.

Creemos que todos nuestros consocios y vecinos han 
do tomar muy en cuenta la proposición que tenemos el 
honor de dirigirles y do vuestra voluntad depende el 
que podamos contar muy en breve con un servicio que 
en cualquier caso es imprescindible, y no lo os menos 
tratándose en los cultos pobladores do nuestra progresi­
va Ciudad Lineal.

La Junta D irectiva de l ,\ A sociación Benéeica de 
LA Ciudad L ineal.
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Con objeto de llevar A la práctica esto proyecto y á 
ser posible tenerlo establecido anio.s dol 1." de marzo su­
plicamos, la mayor brevedad en la ri'inisión del boletín 
de adhesión, bien á las oficinas de la Compañía Madri­
leña do Urbanización ó al Sr, tíocretario de la Asocia­
ción Benéfica, en su domicilio calle Manuel Uribe, man­
zana 7(5.

LA

B O L E T ÍN  D E  S U S C R IP C IÓ N

^ ............................................. ...........suscribe
la cuota mensual de. pesetas

céntimos para el servicio farmacéutico tj de conformi­
dad con la circular fecha de .............

(Flrraa)

Domicilio del suseriptor

v ¡ D A
Modo de tener una persona mañosa un mueble de lujo por poco dinero.

( tÁ -

Xuestro grabado representa con todo detallo un mue­
ble, que ha do ser do gran utilidad en toda oficina ó des­
pacho.

La figura 1 es el diseño de una mesa-buroau, con 
persiana corredera, do tamaño mediano, cuyas principa­
les dimensiones son: largo de costado á costado, cuatro 
pies; ancho, dos pies, cuatro pulgadas; altura hasta la 
parte superior de Ja armadura, dos pies, sois pulgadas; 
altura total, cuatro pies. Estas dimensiones pueden au­
mentarse ó disminuirse, proporcionalmente, según el 
tamaño que se desee.

La figura 2 es la mitad del alzado anterior; la figu­
ra :•! alzado de costado; figura 4 sección; figura 5 parte 
del alzado posterior; las figuras 0 á 14 representan de­
talles de construcción, Para empezar á trabajar deberán 
hacerse dibujos do tamaño natural de la mitad dol alza­
do anterior y  de la sección; el mueble puede construirse 
con cualquiera de las buenas maderas usuales, siendo 
preferible el roble.

La construcción se comenzará por la armadura do la 
parte inferior, armando los costados exteriores y los in­
teriores que forman el hueco del centro, con sus curros-
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pundíenles tablerus. Los bastidores son de dos y media 
pulgadas do ancho y siete octavos do grueso, ensambla­
dos á caja y espiga, siendo la altura desde los travese­
ros inferiores á los superiores do dos pies. Los largue­
ros sobresalen cuatro pulgadas por bajo do los travese­
ros inferiores para poder fijar en ellos el aócalo. Los eii- 
trepañüs ó tableros de los costados exteriores é interio­
res son de cinco octavos de pulgada de grueso y van en­
gargolados en los bastidores, do modo que ([uoden al ras 
por la parte do adentro como se ve en ’a figura !). Los 
iravesaños que separan los cajones tienen tros pulgadas

589

do ancho por tres cuartos de grueso y entran con espiga 
tuoi'le lo más profundo posible en los costados exteriores 
e interiores. Las guías de los cajones son de un octavo 
de pulgada de ancho y tros cuartos de grueso; van aloja­
das, respectivamente, en los costados exteriores y en los 
interiores, un octavo do pulgada y  se fijan con tornillos. 
A  continuación, se arma el respaldo de la armadura. El 
bastidor os de dos y media pulgadas de ancho por siete 
octavos de grueso, ensamblado á caja y  espiga; los ta­
bleros son de tres octavos de pulgada de grueso y van 
engargolados en el bastidor.

El respaldo encaja en un rebajo de los costados exte­
riores y se fija á estos y  á los interiores por medio de 
tornillos. El travesano delantero que une los dos cuerpos

ZoB  '

H‘J] 'irjl-ll!

F ñ

í i l f
(¿lili

fí;í hi s> l/ftl

r¡_g.4
. 7cS.

do la armadura tiene en los extremos cuatro pulgadas y 
dos en el centro; el grueso es de siete octavos de pulga­
da; encaja con espiga gruesa en los costados Interiores y 
so atornilla por la parte de adentro. La figura 6 represen­
ta parto de la sección horiaontal de la armadura. El zó­
calo tiene cuatro pulgadas por cinco octavos de altura, 
por tros cuartos de grueso y  tormina en moldura por la 
parto superior como puedo verse. Las juntas de los ángu­
los son á inglete y va sujeto á la armadura con tornillos 
y tarugos encolados.

El bastidor superior de la armadura so hace en la 
forma indicada en la figura 7. Los listones que forman 
el marco extorior son de cuatro pulgadas de ancho por 
trescuarUis do pulgada de grueso; los listones del cen­
tro tienen tros pulgadas de ancho. También so ven en 
el grabado dos piezas de corredera colocadas encima de 
los cajones. Tienen tres cuartas de pulgada de grueso y 
pueden tenor pestañas engargoladas á los lados para im- 

’ pedir el alabeo. Los cajones se hacen en la forma ordi-
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naria, cuyos detalles están representados en la figura 
13. El frente tiene tres cuartas de pulgada de grueso; 
los lados y  parte posterior medio y  el fondo tres oc­
tavos.

Una vez terminada la construcción de la armadura, 
se acomete la de la Uibla de la mesa. Tiene esta cuatro 
pies y tres pulgadas de largo, dos pies siete pulgadas de 
ancho y siete octavos de pulgada do grueso. Lo más pro­
bable es que tonga que componerse de dos piezas, que 
deberán ensamblarse fu rtemente á ranura y  lengüeta 
ó á tola de milano. Se arman después los costados del 
cuerpo superior con sus tableros. El bastidor es de dos y 
media pulgadas de ancho por siete octavos de grueso, á 
caja y espiga; los tableros tienen siete octavos' de grue­
so y  van engargolados en los bastidores como se ve en la

figura 9. El respaldo de este cuerpo se arma como repre­
senta la figura 5. El bastidor os do ilos y media pulgadas 
do ancho por siete octavos de gnu'so, á caja y  espiga; y 
los tableros de tres octavos de grueso, van engargolados 
en el bastidor. El respaldo encaja en un rebajo do los cos­
tados y se tija con tornillos. El bastidor superior se cons­
truyo del modo que representa la figura 8. Las piezas 
tienen tros pulgadas do ancho por tres cuartos do grue­
so; se ensamblan á caja y  espiga y  se fijan al borde su­
perior del respaldo y  de los costados con tornillos. La 
tabla con que termina este cuerpo tiene cuatro píos y 
dos pulgadas do largo por un pie y  dos pulgadas de an­
cho y  tres cuartos de pulgada de gueso; los cantos van 
labrados en moldura. Para fijar dicha tabla se colocan 
tornillos por debajo.

5.

)̂l
í'ln;

6. gi
^ £ .7 .

— ’ri- *

c

f ^ J O .

9.

La persiana so construye según se ve en las figuras 
4 y 10. El listón en que termina la persiana tiene dos 
pulgadas de ancho por una de grueso y  lleva en los ex­
tremos como puede verse, dos pernos de hierro que lo 
sirven de guía. El resto de la persiana se hace con lis- 
toncltos de media pulgada, que pueden labrarse en la 
forma de la figura 10 6 de la figura 14. Se rebajan los 
extremos de ostos listones hasta un cuarto de pulgada y 
se pegan con cola en un trozo de lela fuerte, que termi­
na en el listón final, sujeta á este mediante una moldu- 
ritá ó media caña, como se ve en la figura 10. La per­
siana corre por una ranura de un cuarto de pulgada de 
ancho por un cuarto de profundidad, practicada en los 
costados, en la forma que indica la fihura 4. El listón

final va provisto de tiradores y cierres que encajan en 
la parto superior de la armadura. Entro el bastidor su­
perior del cuerpo alto y  la persiana, so coloca un liston- 
cito, según puedo verse en la figura 4.

Las divisiones interiores del cuerpo superior se ha­
cen con arreglo á las figuras l, 4 y 11; para las piezas 
más importantes se emplea madera de media pulgada y 
para las separaciones intermedias, do un cuarto do pul­
gada. lias juntas pueden hacerse por el estilo do las re­
presentadas en la figura 12; los dos cajoncitos, construi­
dos con madera de media pulgada, se colocan de igual 
modo que los de la armadura. Y  para terminar sólo res­
ta fijar ol cuerpo de arriba á la armadura por medio de 
tornillos colocados por debajo.
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SE RKCOMIENDA

e s p e c ia l m e n t e

UK ESMALTE DE ALTO GRADO

j^o venenoso y exetito del 

. . . . ^Ibívy^lde . . . .  

^eda doii uii b fillo  perieéto 

,\ Ib.iitieiie uiiá ^ u p e r f i d i e  i 

. . wui'a y  fieriiiairciile . . 

l(o?i^teiitü á l'a l)u itieiad 

. . . .  Peím ai(ei|te . . . .

. . P i f a  todo^ lo^ dliaiíid . •

P ARA Muebles, Escaleeas, Empapel vdos, Cenefas, Camas de Madeba y H ieero, Uten­
silios Domésticos, T rabajos de CestekIa y artículos de capricho en madera, hierbo.

HOJA de lata , etc.-

POR QUÉ? : : : P or razón  de la  facilidad con que se puede laVar . ^

NOTA ; : : j_  : j j  

; ; ; : HIGIÉNICA

EL ESMALTE BURRELL es (bajo el ponto de vista sanitario) muy propio para Hospi­
tales, Escuelas, Escritorios, Cocinas, C uartos de Baño, Salones de vapores, etc., siendo 
su superficie como la porcelana, evita que los gérmenes se depositen. ----------------=

SE FABRICA : : : En toda vabied.ad de Colores fijos y preciosos.

SE SURTE : : : : En Latas cMlTASa, cBNANAS», «PEQUEÑAS», «MEDIANAS», «GRANDES» y «P IN ­
TAS» (medio litro), ó de cualquier otro tamaño. T ambién en bulto. — ------------------- --

P ÍD AN SE TARJETAS  DE COLORES Y D EM ÁS INFORMES

TAMBIÉN ; ; ESMALTE PRIMEADO ESPECIALMEITI PARA BAÍlOS
NO VENENOSO. RESISTE A LA ACCION DEL AGUA CALIENTE 

Blanco Puro, Blanco Marfil, Agua del Nilo y Color Carne

COLORES
Y

B A R N IC E S

de  to d as  c la se s  

y calidades.

lAB U R R E L L  V C
Fabricantes de Pinturas, Barnices, Fsmaltes, etc.

O  O  O  L O N D R E S  O  O  O

Casa Fundada en 1852

Marea Registrada
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I

¿Tiene V. ya ea^a propia?... ¿^o?
...pues á qué uquarda?

LEA V. ESTO Y HAGA
MiEE FIMB BIRDS£1 hermoso plumaje hace los pájaros bonitos.

La habitación marca el grado de superioridad del Ser Humai o.
Los salvajes viven en chozas, los seres civilizados viven en casas.
El Hombre Moderno, Culto y Superior, no puede vivir en las antiguas casas. Necesita vivir en la 

Casa Moderna, Artística, Elegante, Confortable é Higiénica.
Iva Estética es indispensable á la V ida Moderna.

W lva casa que se habita marca el grado de superioi'idad del habitante.
Las t lasas Modernas deben ser hcchiiij á la Moderna.^  J^oderno, ( “XiQ rrioderr¡isfa^ ^  Confor.‘ modernoj C WQ lujo d:cadeqie^ 

Jdaferiales JVtodernos, ('iíO m alo’, aurjquc nuevosJ

Los Materiales Modernos son los Hli.i-ks Huecos, ladrillos. cW.. de -COí'CfiETE-, á base de an.- 
ñas, Cales, Cementos y «Palent Hightown Compound». qiic los hac(! impermeables, etc., '(ire-pm ol» 

^  and «Vermin-Proof», á prueba de incendios, de humedades, de parásitos, ele.

Cas in^qi^nas^nparajos y íictesorios “ PC I^CO Kin " (cradMnarw 
«  »  ft *  todas movidas á mano »  í» »  »

para producir los Modernos Materiales de Construcción, Edificación y  Ornamentación, Blocks huecos y  sólidos, I.udrillos lisos 
y  Ornamentales, Co.iumnus huecas y  sólidas, Capiteles, Cornisas, Balaustres. Zócalos, Pedestales. &, &. sO N  L A S  QUE 
OFRECEMOS AL PUBLICO INTELIGENTE Y PROGRESIVO, y á los Propietarios presentes y  fuluros. que quieran hacerse 
sus Casas Modernas. Cada Uno puede ser su propio fabricante de Ladrillos, Biscks, & y demás materiales de conslruc- 

___ eion, y su propio Contratista y  Maeslro de Obras y Arquitecto. Y caca una debe de serl-. para mayor nrooreso satis- 
|]| facción, comodidad y economia. j i » « .

Tenemos un hermoso Album de cerca de un centenar de fotografías de Modernas Casas y  Chalets, Residencias, Villas, lio-
teles. Inter y  Sub-Urbanos, &, que enviaremos, certificado, por correo ú cualquiera dirección, al recibo de P eseta » 2 90 en
sello? de correo, t.in solo para ayudar i  cubrir los gastos de impresión y  remesa por correo ccrlificado, para impedir extravío.

I cnemos también un .'Mbum de Planos de Casas. Chalets, &, que enviaremos por correo certificado, al recibo do Pesetas 
^ ,oU  t n  sellos de correo.

Catálogos y  demás impresos referentes á las Máquinas. Aparatos y demás, para fabricar los Modernos Materiales de Cons­
trucción, O'-atlS a quien los pida, enviando 30 Cénts, en sellos de correo para su envió y  contestación,

• H I G H T O W N  B R I C K  6  B L O C K  &  A R T I F I C I A L  S T O N E  n A C H I N E R y ^

3 .  F .  y i L L ñ L C f l ,  e .  E .  Fngs. y exporís.
Miembros de Nat. Brick. Man. Associatlon, y Associated Members de r  .American Ceramle Soclely de los Estados Unidos 

de Nortc-Aniérica, y de la .Britisli Instiliite ol Clay W.» de Inglaterra, iS, S.

B A B iC Ü I iO N A ,  B sp a ñ a ,  B u ro pa .

n
Proveemos también Maquinaria, Hornos y demás .Accesoriiis y In.slala.iones completas para la Kabrieación de Ladrillos y 

demás materiales de Construcción y  Edificación, &, á base de BARRUb Ó ARCILLAS.

Dirección; M rs .  J. F. V IL L A L T A ,  C . E .— B a rce lo n a  (E spaña).
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TEATRO DE LA  CIUDAD L IN EAL

La próxima función ordinaria de la Escuel 1 do Edu­

cación Arlíslica se celebrará el dominso 2 de febrero, 

■con un variadísimo programa en el que tigurará el es­
treno de un entremés lírico, titulado N> clu' vene­
ciana.

Para ol domingo ') de Febrero, en cuyo dia se cele­

brará la primera parto do la Fiesta del Arbol, prepara 
la Escuela do Educación \rtlstica una función extraor­

dinaria en obsequio á los escolares premiados en los 
concursos intelectuales, destinándose los productos lí­

quidos do dicha función á la creación de premios para 
los concursos de ejercicios artísticos do la segunda par­
te lie la Fiesta, que se ha de celebrar en el próximo mes 

de junio.

El número de asociados protectores de la Escuela 
de Educación Arlíslica, ha tenido un aumento conside­
rable en ol presento mes, hasta el punto de no ser po­
sible. por ahora, admitir más suscripciones á la cuota de 
la clase primera por no quodar disponible ni un solo 
palco platea.

Con esto motivo se ha pensado en construir cuatro 
palcos en sitio preferente del paseo, que se denominarán 
palcos entresuelos, los cuales por su excelente situación 
tendrán seguramente gran aceptación.

El domingo 2(i del actual celebrará función oxiraor- 

dinariala Eseuida de Educación Artística c n el siguien­

te programa; El cascabel al gato, estreno dol entremés 
lírico titulado Los t andoleros. dúo de la xar/uela Pepe 
GalJardo y el juguete cómico La criaturn.

Precios do lis  localidades: Palcos plateas. 7.50; 
palcos principales, 4,50; butacas l.aO; butacas de bal­

cón. 1.25; sillas de anfiteatro. 0,75; asientos de anfitea­

tro y paseos, 0,50.

Los asociados protectores do la Escuela do Educación 

Artística podrán adquirir las localidades con un 25 por 
ino de descuento siempre que hagan el correspondiente 

pedido con dos dias de anticipación.

J^uesfras noficias.

El problema de las habitaciones obreras higiénicas y 
baratas.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro Público y Ordenación general de Pagos 

del Estado.

Ror acuerdo lie este Centro directivo, fecha dehoy.se  autorizad 
D José Canfilejiis y Méndez, Presidente de la Sociedad benéfica Es­
pañola de casas higiénicas para obreros, para rilar, con carácter de uti­
lidad pública y en unión de la Lotería Nacional, una casa en el barrio 
Reina Victoria, apli :ando los productos de la rila á los fines para que 
dicha Sociedad ha sido constituida; quedando obligado el referido se­
ñor Presidente á f atisfacer i  la Hacienda el impuesto del 4 por liXl que 
determina el articulo 5.” del Decreto ley de 20 de Abril de 1875, el del 
timbre á que se refiere el 202 de ia ley de 2D de Marzo de 1900 y d some­
ter los procedimientos de la rifa á cuantos previenen las disposiciones

'^*^^Lo*qúe se anuncia para conocimiento del público Y demás que co-

"'^''Rladrid 9 de Octubre de 1907. El Director general, J. M. de Oya.

Al convertirse en hechos las buenas intenciones de esta dis­
posición, de nuestro ilustre am igo 17. José Canalejas y  Je sus 
amigos fundadores de ia Asociación benéfica, veamos las conse­
cuencias, y  examine.nos el empedrado de los infiernos.

Con la firma de D. Angel de Larra, como Presidente y  la del 
.Arquitecto D. Luis M.* Cabello como Tesorero, hemos.comprado 
por 2 pesetas un billete de la rifa de una casa valorada en 12.000 
pesetas. Y  como los billetes son 36.000 resulta que es preciso 
destruir, anular ó perder energías económicas del pueblo pnr va­
lor de 72.000  pesetas para obtener un resultado útil de 12.000 
más lo que haga la Asociación Benéfica con los beneficios de la 
rifa. Cuando estas cuentas se publiquen juntamente con la noti­
cia de las casas construidas y  de los nombres de los obreros fa­
vorecidos con la limosna ó regalo de una casa higiénica y  en ge­
neral de todos los resultados materiales y  inórales obtenidos por 
la explotación de la Lotería, entonces compararemos con los re­
sultados de la Ciudad Linea!.

Y  sin aguardar á esto aconsejamos á las sociedades obreras 
á los centros obreros políticos y  no políticos y  á las personas des- 
piertasy activas que funden otras a.sociaciones benéficas calcadas 
en esta iniciada por el señor Canalejas y  presidida por el señor 
Larra.

Si el procedimiento de la Lotería es bueno debe generalizar­
se y  no constituir monopolio.

Y  si es malo debe proscribirse para todos.
Nosotros seguimos creyendo que por el camino de la rifa no 

se educa ia voluntad de los españoles, ni se resuelve el problema 
de las habitaciones higiénicas y  baratas, ni se crea riqueza, ni se 
.-egenera España-

Nosotros seguimos esperando que un hombre de tan gran ca- 
paciilad y  de tantos méritos como el Sr. Canalejas llegará ú acep­
tar nuestra fórmula de la Ciudad Lineal como la mejor solución 
del problema de las habitaciones baratas é higiénicas renuncian­
do al procedimiento de las rifas.

Entre ol sincero afecto que en esta redacción le pmfe.samos y 
la admiración que á sus méritos profesamos desde lejos sin pe­
dirle actas ni favores y  el coro que rodea á todos los hnmbrcs pú­
blicos ministr.ables, esperamos que algún día el Sr. Canalejas salte 
la muralla que le separa de nosotros é incluya en sus planes de 
reformas favorables á las clases populares á la Ciudad Lineal fór­
mula de la nueva arquitectura de las ciudades,

No so nos oculta cuan difícil es á los hombres públicos rom­
per el cerco de los amigos próximos, sobre todo cuando son tan 
buenos y  notables como D. Angel de Larra, para preferir á un 
amigo silencioso y  lejano; pero en esto estriba el mérito de los 
gobernantes y  de los estadistas.

Entre el Sr. Larni que propone la rifa como solución de las 
habitaciones obreras y  nosotros que le ofrecemos la gloria de lle­
var á las leyes y  á las costumbres nuestras iniciativas de la Ciu-
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dad Lineal comj medio eficaz de combatir los latifundios, de con; 
vertir en propietarios á muchos miles de obreros desheredados y 
de educar la Hoja voluntad de nuestros compatriotas, el Sr. Ca­
nalejas ha preterido al Sr. Larra y  ú su procedimiento de la rifa.

Lo sentimos por él y  por nosotros y  seguiremos esperando 
algún día por propio y  nobilísimo impulso haga suyas las 

ideas fecundas que hay en las ciudades lineales; y  lo esperamos 
poi que el Sr. Canalejas que no es adulador de reyes ni de pue­
blos lio ha de llevar á mal nuestra salvaje independencia de ca­
rácter que halla preferible el ruego en público á la petición pri­
vada de tertulia y  de sobremesa.

No basta con que las peticiones y  las ideas vengan de perso­
nas correctísimas, ilustradas y  buenísimas bajo todos los con­
ceptos como D. Angel de Larra, es preciso que las ideas sean 
buenas^erjí.

No obstante lo dicho, como dado el talento de los señores 
Canalejas y  Larra, muy superior al nuestro, lo probable es que el 
error esté de nuestra parte, volveremos á estudiar las rifas y  si 
encontramos algún proyectn aceptable, lo expondremos.

Suscripción de obligaciones.

Subida de precios de emisión desde r.° de mayo de 1908.
Precios actuales. Desde l.“ de mayo.

De : á 2c á ptas. 42c ako
26 á so 420 44S
51 é 100 415 440

10! á 200 410 435
201 á 400 405 430
401 en adelante 400 425

Los que deseen interesarse en las operaciones de nuestra 
Compañía tienen tiempo de aprovechar la ocasión.

Ferrocarril de Fuencarrai á Colmenar Vie¡o
Por indicación del Sr. Gobernador hemos dado trabajo en los 

desmontes del ferrocarril á Colmenar Viejo á 25 hombres más, 
aprovechando con gusto esta ocasión de complacerle en sus ca­
ritativos sentimientas de hombre y  de gobernante,

lin obras de albañilería no pudimos colocarle ninguno de los 
que han ido al Gobierno Civil é pedir trabajo, porque el persis­
tente temporal de lluvias nos tiene paralizadas muchas edificacio­
nes, aparte de que estamos decididos en los años sucesivos á 
suspender las edificaciones de diciembre á febrero excepto en las 
precisas para dar ocupación á los obreros á quienes la Compañía 
debe atenciones especiales ó amistad correspondida.

Nosotros que representamos la inteligencia intermediaria en­
tre capitalistas y  obreros tratamos de conciliar y  de servir los in­
tereses de los unos y  de los otros; pero si ios obreros nos odian 
y  maltratan y  los capitales afluyen menos á nuestra caja en los 
meses malos del invierno, es forzo-so y  humano que dejemos el 
problema social, en la minúscula parte que nos afecta, en manos 
de los que puedan y  quieran resolverlo.

Con el amor se i'esuelven bien todas las cuestiones. Con el 
odio se envenenan todas.

Continúan los trabajas de desmontes y  terraplenes en «Val- 
delatas> y  «El Goloso> con los 120 hombres que había y  los 
25 más enviados por el Sr. Gobernador.

En la tierra de la bifurcación se ha trabajado todo lo que ha 
permitido el barro; tan luego como se pueda se replanteará y 
construirá el apeadero.

Terrenos.

El día 20 de diciembre último se firmó por D. Arturo Soria y  
Hernández delegado por el Consejo, la escritura de cesión de dos 
lotes y  32 metros cuadrados de terrenos por las acciones núme­
ros 410 y  1.265 y  resto en metálico á favor de Don Pedro L. 
Ferreiro y  Díaz.

Personal-
Nuestro querido amigo D. Emilio López Aranda, Consejero, 

Secretario y  Abogado Consultor de la Compañía, ha sido nombra­
do Notario de Madrid, en brillante oposición.

Celebramos el triunfo obtenido por el Sr. López Aranda en su 
carrera, pero deploramos que sea incompatible por la ley el cargo 
de Notario con el de Consejero y  Secretario en los que prestó 
muchos y  valiosos servicío.s á la Compañía y  los seguirá prestan­
do seguramente como Abogado Consultor ya que es compatible 
con su carrera, on la que esperamos obtenga nuevos triunfos 
dadas sus excepcionales dotes de competencia y  laboriosidad.

Ha sido nombrado, sin aumento de sueldo. Secretario del Con­
sejo de la Compañía D, Arturo Soria y  Hornándoz.

Almacén de materiales de construcción.
En vísta del buen resultado obtenido en 1907 con la adquisición al pur 

mnyor y suministro al menudeo á nuestros contratistas de algunos artícu­
los, barras de hierro, lejas, pinturas y  otras, daremos más importancia en 
el présenle año y  sucesivos al almacén exlendicndolo ú otros muchos artí­
culos.

Siempre, por supuesto, con la camela tradicional en nuestras opera- 
cienes.

Fama higiénica.
I.a v i  teniendo en sumo grado nuestra barriada entre la clase médica 

madrileña á juzgar por las muchas peticiones de alquiler de hoteles que en 
pleno invierno se nos hacen.

La verdad es que no hay finca en que no se señalen casos de curaciones 
y  de mejorías en mulíilud de dolencias y alifafes.

Barriada de Canlllelas.
Abierlo el primer pozo con buen resulLidn de aguas abundantes á poca 

profundidad empezaremos la construcción de ocho casas para obreros, con 
intención de hacer un gran número A medida que se alquilen ó vendan á 
plazos.

Restauranl.
Ei nuevo arrendatario, que en csios primeros días hn dejadu muy con­

tento ai público, se propone hacer lo mismo en todo el aho.

Sociedad de espectáculos de la Ciudad Lineal

Va muy adelantada la cunslrucción del Circo al lado del café 
de la Sociedad, Esperan poderlo inaugurar en e! mes de febrero 
próximo, aunque no completamente terminado.

I
Ha terminado la construcción de las alcantarillas en la Plaza 

de Toros que se está construyendo en la Carhetera de Aragón. 
Tan pronto como el tiempo lo permita, continuarán la explanación 
de la calle, terminándola lo más pronto posible y  siguiendo des­
pués las obras de la Plaza.

En breve publicará la Gacela la convocatoria oficial para la 
Junta general ordinaria de la Sociedad, que ha de celebrar.se el 
día 23 de febrero á las dos y  media de la tarde en el café que di­
cha Sociedad explota en la Ciudad Lineal.

El Consejo agradecerá mucho á todos .sus consocios la pun­
tual asistencia á este importante acto de la vida social. Para ello 
es preciso depositar on caja antes del día 8 do febrero cinco ó 
más acciones.

Los poseedores de acciones hasta el número 500, que las ha­
yan adquirido directamente de la Sociedad, pueden depo.silarlas 
y  asistir á Junta, aun cuando sus acciones no lleguen á cinco.

El depósito ha de efectuarse en la Tesorería de la Sociedad, 
dirigiéndose é D. Manuel M. Barbosa, Príncipe 7, de 9 á rr y  de
3 á s .
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IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN
V alor dk los impresos hechos p \Ra los trabajos de la 

CompaSía  y la propaganda de los fines sociales du­

rante EL AÑO 1907.
Ptas. Cts.

4ÜJÜ Cartas para manuscrito y máquina.........................  •
8 0ÜÜ Circulares-cartas para los distintos servicios, ino-

delos59, m ,  12üy ................................................
3UJ Transíerencias de acciones, modelo IB.....................  o >

2 Libros para recortes................................ ...............
I2.JUJ Facturasde intereses, modelos 31,54y 115..............

US Tomos de libramientos, modelo 2 ...........................
1 Tomo de 5ÜU recibas de varios conceptos................  «  •

15 .  de terrenos........................................................
17 .  de revista..........................................................  'S '" '
4 «  de arqueos........................................................  ~S

14 Colecciones de la Revista........................... .............  ^
3 Tapas para libros de transferencias de obligaciones <o ”

3.50J Hojas para transferencias de obligaciones..............  ' " u  »
1 ÜUJ Relaciones de recibos cobrados, modelo 4a.............  o •

12 Carátulas para legajos............................................... “  "
12 .  «  con abecedario.....................  b •

lO.UüU Nóminas, modelo 13................................................  ^
4 Libros rayados para la Caja de Ahorros .............  . bL i"
2 .  venta de obligaciones............... •_................
4 .  vendisde « modelo 117................  ao •
4 .  deudores varios, modelo 12B.........................
1 registro de Letras giradas............................ g  ’
1 «  de .................................................... *

500 Recetas para el servicio sanitario............................ J ”
3.000 Olidos .....................................................................  '¡í S,
l.QOO Prospectos.................................................................

1 Plano entelado.................... ...............................  in .
1.000 Traslados de domicilio, modelo 141.......................... } «  •
6.0UO Etiquetas..................................................................  ‘ 5 '^

Impresión de 75 pagarés............................ ............
1.00) Relaciones de intereses............................................

10.003 Arqueos, modelo 4 ................... .'■U ........................ S ’uo
15.000 Peticiones de tarieias, modelos 42, 43 y 44.............

12 Carpetas de escritorio................
15.900 Volantes para los negociados: Dirección, Subdl- 

recdon. Secretarla, Caja, Tranvías, Electricidad,
Obras, Almacén, Vías y Obras, Arbolado é Im- ^  ^

31-330 Hojas (fe ruta modelos 21, 26. ¡24, 131, ¡32 y 134.. 611,75
2.500 « de pedido de billetes, model()S lU y  129..... 32.10
17050 Partes de servido-s prestados, modelos68, 69,79, 81,

104, 107 y 142........................................................... ‘‘g  ’
1.000 Itinerarios.................................. ..............................  .

1 Cartel para el coche de la e x p o s ic ió n . . . . . . ........  "
3.200 Hojas de liquidación y existencia de billetaje mo-

délos 23,82, 83 y 133..............................................
434 Avisos y tarifas para los tranvías, b moldes...........  ai
400 Cuadros estadísticos, modelos 122 y 1 2 3 ... .. .. .. . .  ‘ a,-a»

22.561 Billetes de precio reducido por cupones de obliga- ^

2.000 pár'les^de recaucíaciún (ii'aria de tranvías, mode^ 70. 24,15
100 Relaciones del personal de tracción, modelo 13U,... <,ao
SI» Modelo ....................................................................

7.000 Tarjetas de precio reducido.....................................
48.200 Vales de carbón en 241 tacos ...... . . . .  ,i.=n

l.OüO Hojas de lectura de contadores de electricidad M. 24 u.ou
6 Carpetas de piel para las lecturasde ic iem .......... o *

2 000 Relaciones de recibos cobrados, modelos 116y 119. i»,iu
1 Libro-registro de recibos de electricidad................ ou »

850 Pólizas................................................. y v  : ^ "  ■
6 Talonarios de liiO vales de almacén, modelo HE-... '.WJ 

I.ÜOU Partes de producción de Ruido eléctrico, modela «  "  ’
2 Libros de 500 folios para gastos de trabajos, M. IIH IB.oj
4 Talonarios de 500 entregas....................................... “

2 50(1 Programas de concursos de la fiesta del árbol........ lo f »
1.450 Recibos de inscripción en los diferentes concursos

de la misma........................................................... íh ”
200 Programas-circulares para Idem............................. ”

Uü.OOO Programas generales (le la fiesta............................. °
150 Carteles para ídem..................................................

LOOü Hojas-registro de terrenos, modelo 105...................
5.50Q Contratos de terrenos, modelo 108...............'...........  f ; ' “
l.üOO Presupuestos de obras, modelo 118.........................  *3 •
2.500 Conferencias de "La Universidad Popular.............. 40»

150 «  de«LaE8cueladeEducaci0nArtistica. l o .
5 Libros para la recaudación de las cajas automáticas,

modelo 112.............................................................  ^  •
12 Carteles para una máquina automática...................  ^  «

1.000 Recibos para la Sociedad de obreros.......................
2 50Ü Prospectos para la Cooperativa de viviendas........... 3 5 ^
2 000 Partes de elevación de aguas, modelo 125............. 17,70

2 Libros de estudio, encuadernación.........................  »  ”
50.003 Prospectos para la Caja de Ahorros......................... ”
9.600 Fajas de envío de la Revista á provincias............... ^  •
4.000 Prospectos................... •_..........................................

200 Tarjetas para un banquete................... ............ .. ‘ o ■’
2 000 Tarieias de felicitación para los pagadores, orde­

nanzas, repartidores, electricistas y serenos de la 
Compañía..............................................................

20.000 Etiquetas para los almacenes..................................  w »
4 Libros rayados para Ídem........................................  ’

l0-0«
lü.üOü

292
100
90

5-500
2.5ÜJ
16.000
5.000
2.000 

700
56.956

18
400

1.000
510

Salidas de almacenes, modelos 137 y 138.................
Entrada.s de ■ * 135 y 136.................
Tabletas de cartón para archivos...........................
Libros de pedidos.............................................■

, de entradas y salidas de almacenes, mode­
los 51 y 52 .............................................................

Ejemplares de la memoria 13.“ ejercicio social........
Títulos de obligaciones..........................................
Folletos "Buen N egocio .........................................

" "Uood Business.............................. .. • • .
Ejemplares para lá Caja de Ahorrós, modelo 110...
Prospectos-anuncios......................... ....................
Folletos, Caja de Ahorros......................................
Tapas para libros rayados de la Caja de Ahorros •..
Hojas para libro de Caja de Ahorros.......................
Estados, modelo 114................. i.- • ;u • • J • U.'.''
Circulares para la "Asociación Benéfica de la Ciu­

dad Lineal.............................................................
> Volantes i ara Id em .................................................
' Boletines de inscripción para Idem.......................

H jas, relación de enfermos paraidem...................
Oficios para Ídem.....................................................
Recibos para la misma asociación.........................
I.íbro ray.ido para ídem ..........................................
imoorlc de la composición, lirada, papel y encua- 

dernació i de 37 números de la revista «La Ciudad 
Lineal................................................................... _

5Ó&

97,2U 
97,20 
5,80 

444,.50

550 .  
1.750 * 

650 .  
560 > 
425 * 

10 .,
8.25 

2.993,19
250 i  
40 s 
15 .

10 s
2.50
7.50 

25 >
6.25

4’̂ “

14.500

.. Total importe.................. ,_^^327íl

IN G R E S O S
Por suscripción al periódico.................................... I ' iS 'o l
Por anuncios............................................................
Por Impresos á particulares.................................... 3'
Por venta de ejemplares y recortaduras de papel
Por impresos para la Compañía.............................

Total de Ingresos................. 42.848,95

P A G O S
Redacción y colaboración.............  .......................
Jornales del personal..............................................  ! f
Papel, cartulinas, cartón y pieles............................  ‘ ‘
Tintas .........................

705,4J 
.950,04 
,779,10 
.096,25 
.470,59 
.048,16 
486,50

Comisiones...........................................................
Fuerza e léctrica............................. - ..................  ,
Reparto, clichés, estereotipias y varios.................. ....fj.

T ota l.....................  32.536,04

R E S U M E N

Pagos .....................  32.536,04
Beneficio........... 10.312,92

TEATRO DE LA CIUDAD LINEAL
T o d o s  lo s  d om ingos pop la ta rde  funciones  

te a tra le s  y e sp e c tá cu lo s  A rtístico s  de g ran  va­

riedad.
•  P a lco s: 7,50 ptas. •  B u tac  s: 1,50 ptas. t  

Anfiteatros y en tradas d . paseo; 50  céntim os. #

Café-restaurant O  O  Billares 
FRO NTÓ N

SE NECESITAN
M A Q U IN IS T A S  que hayan 

conducido locomotoras ó coches 
automóviles.
COBRADORES y un 
huen FONTANERO.

Ciudad Lineal.

Depósito de Máquinas.
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: : : : de Urbanización: ; : ;

L ^ C 3 - - A .S C - A . ,  e
Horas de oficina para la Caja de Ahorros: DE 9  Á  12 los días laborables y los domingos

TiA C ITTDAD L I N E A L  E SEl MEJOR
Para los especuladores

MEGOCIO IWDÜSTRIAI
Por un millón de pesetas 

el interés de. . . .  10 por 100.
Por 500.000 pesetas el . 9 y  medio por 100.
Por 250.000 pesetas el . 9 por 100.

durante dos ó tres años, durante los cuales se con­
vertirá su crédito en obligaciones hipotecarias á 
los tipos de emisión quehabitualmonto ofrecemos 
á los pequeños capitalistas.

Para los rentistas
que compren obligaciones en pequeñas partidas:
á 425 de 1 á 25, interés..................... 7,05
á 420 de 26 á 50, .   7,15
á 415 de 51 á 100, .    7,23
á 410 de 101 á 200, •   7,31
á 405 de 201 á 400. ...........................  7,40
á 400 de 401 en adelante, interés............  7,50

L A  C I U D A D  L I N E A L  ESLA MEJOR CAJA DE AHORROS
PARA LOS PEQUEÑOS CAPITALISTAS

que suscriban obligaciones hipotecarias á plazos por medio de

Líbrelas nominativas reintegrables á voluntad
como las del Monte de Piedad de Madrid, pero con 4  POR 100 de interés en vez del 3, 
y más facilidades que en las demás Cajas de Ahorros de España y del extranjero.

Libretas nominativas á plazo fijo
Eligiendo el suscriptor, al hacer la primera entrega, el plazo, jxira convertir el ahorro 
en obligaciones y éstas en metálico cuando así le convenga.
De seis meses, la Compañía abona el interés anual de. 5 por 100
De un año,
De dos años.
De tres anos, 
De cuatro años. 
De cinco años,

d e . . .  6 por 100
de........  6,50 por 100
de................. 7 por 100
de ’ ................... 7,50 por 100
de.............................  8 por 100

ir '* Libretas de ahorro al portador
Cuyo importe hace efectivo el que las presenta sin nece.sidad de decir su nombre 
Interés DEL 4  A L  8  POR 100, lo mismo que las libretas nominativas, según el plazo 
elegido previamente para su negociación. La libreta de ahorro al portador es útilísima 
en todos aquellos casos en que conviene ó agrada la reserva, y se convierte en nomi­
nativa cuando lo pide el portador.

G r  A  : R . j í ^ . 3> T T I  A S
En vez do ropas, alhajas y  papal del Estado, que tienen como garantía otras Cajas 
do Ahorros, la Compañía Madrileña de Urbanización responde con todos sus nego­
cios, ferrocarriles, tranvías, terrenos yhoteles, dol pago do intereses y  devolución del

capital invertido en obligaciones compradas al contado por eapeculadoree y renUita» ó compradas á. plazos por loe susoriptores de 
l . lh r v ta s  <ie a h o r r o .

De cada posota ingresada en la Owa de Ahorros responde otra posota á pagar, en virtud do contratos en vigor, por un compra­
dor & plazos de torronos ó do fincas. E l total importe de lo que rosta por cobrar ao dichos contratos superior siompro al total do las 
l.ibrotas do la  Caja do Ahorros.
: El pago de loa compradoros ó plazos está períootamentc asegurado sin pleitos ni ouestiones por cláusula on virtud do la  cual, en 
Rasq^de demora, pierden todo lo pagado anteriormente.

Kircada libreta, UNA PESETA como mínimum y  10.000 posotas como máximum. Un suscriptor puedo tenor más de una libreta 
de lO.OOb pesetas cada una, pero no venciendo dos en el mismo dia.

La Compañía so reserva el derecho de no admitir suscripcionop á su Caja do Ahorros más que haatala ciíra qno do cada clase de 
libretas juzguo prudente aceptar en cada año

Xúmero do la última obligación suscripta en 18 do diciembre, lt».«37.
Entregas en provincias, en las sucursales dol Banco da España, para lacuenta corriente de la Compañía Madrileña de Urbaniza­

ción desde 100 pesetas, por valores ilnclarados, letra ó libranza dol giro mutuo. Los intereses no giran on la lorma que indica cada 
interesado.

P A R A  M A S  D E T A L L E S ,  D IR IG IR S E  Á  L A S  O F IC IN A S ,  L A G A S C A ,  6Ayuntamiento de Madrid




